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Visto la documentación que se adiunta al presente en un total
de (03 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que mediante el acta de defunción se evidencia el
FALLECIMIENTO de doña LAURA DALINDA CALLE MIJA , en el cargo de Profesor de
la lE 14121 - LA ARENA - U UNION Pnmera Escala Magisterial, Jomada Laboral
30 horas a pañir del 07 de Abril del 2021 (Fecha del fallec¡miento)

De conformidad con la Constancia Escalafonaia solicitada
.--..- para esfe /7n se dete¡mina que doña AURA DALINDA CALLE MIJA ,ha laborado en el

" - :- \Magr'sfenb Nacional,36 AÑOS - 11 MESES - 10 DIAS de servtbrbs oficiales al Estado al

,....),; tN de Abd del 2021:

nF'.',1",r1¡ ; ¡ Es procedente to solicitado, debiéndosele dar las gracias por los, nFi'.t- 'rr -' , Es procedente lo solicitado, debiéndosele dar las gracias por los
r.Jl[t8t" '. §ervrbrbs prestados al Estado y disponer etCESE POR FALLECIM\ENTO, otorgándote ta

),' 9. Compensación por Tiempo de Servrblos a /os deudos debidamente acreditados con la
Sucesón ,nfestada en su debida opoñunidad ;

En concordancia con el Capítulo X Sub Capítulo I del Término
de la Canera Pública Magisteial, A¡1. 116 de la Ley 29944 y DS. M 00+2013 Ley de
Reforma Magisteial, es procedente expedir la respectwa Resolución de Cese como se
indica

Que, es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N"
923 . 2021 - GOBIERNO REGIONAL - PIURA _DREP-DADM- ESC. Y PEAIS.

De conformidad con La Ley 29944 - Ley de Reforma Mag¡sterial
Capítulo X, A¡1. 53", DS. M 00+2013-ED, Capítulo X, Sub Capftulo I Att. 114 Decreto Ley

: \ l-¿áó ó""r"i o Legislativo der Slstema Nacionat de Prcsupuesto Público, Ley M 31084 Ley que

- .'-^;,.r ' ..\,. Aprueba el Presupuesto Sector Públ¡co Año Fiscal 2021, Resotución Ejecutiva Regional lf 717-
I ' tsl{'t -, 2o2o/co9lERNo REGTONAL-GR y en uso de las facultades confrere el D.s. I'1" 02-9*ED, Ds. 011

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-CESAR POR FALLECIMIENTO, con
eficacia anticipada, a partir del 07 de Abril del 2021, a doña LAURA DALINDA
CALLE M|JA CM. 1002689521, DNI N" 02689521

. "-^t,,t ,.i AprueDa el ffeSUpUeSIO lector rUOllCO AIIO rÉCat ¿U¿t, rlesotuc'(JÍt clecuuvd 
^egtuttdt 

tv ttt-
fi{"Él -, 2O2O/9OBIERNO REGTONAL-3R y en uso de las facultades confrere el D.S. I'1" 02-9*ED, DS. 011t:iil, 

-=,' 02-ED y ta R.E.R N" 27+- 2o2o -GoBtERNo.REctoNAL-ptuRA-cR

CARGO
ToRNADA LABoRAL
ESCALA MAGISTERIAL
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR Y PROWNCIA

Profesor
30 horas
Primera Escala Magisterial
14121

LA ARENA - LA UNION
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TIEMPO DE SERWCIOS

2
007036

; 36 AÑOS - 11 MESES - 10 DIAS de
servrbios oficiales al Estado al 07 de Abril
del 2021

¡/. ARTICULO SEGUNDO _ EL RECONOCIMIENTO DE LA
COMPENSACION POR TIEMPO DE SERWCIOS, será a favor de los deudos en las
condiciones que indica el tercer considerando de la presente Resolución a la

l,-',..,. suma de: DOCE MIL CUATROCIENTOS CON 48/100 SOLES lsl.'.,:-:'j't -1. rá.,,h. da .,r,,tri^rir.tr c,, E rM ad,,it .t¿,.rt6 . ct ct ) tnn añ v 4t o/^. 'i'".ii 
"1-'l, 

,i!!ti!: !y!.!y:*r su RtM equivatente a s/. s/.2 400.30 x 14 %

i. .¿r- - '

u.É1

12,433.48), que
= 336.04 por 37,l.\ - l-'--- -- "'-'-'"

'i' , anOS de SerYrCrOS;

ARTICULO TERCERO.-NOTIFICAR, la presente resolución a la
Unidad de Gestión Educativa Local de la Un¡ón a la lE 14121 - LA ARENA - LA UNION
y al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; para
su conocim¡ento y fines peftinentes.
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